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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES^ Y SABADOS.

L is leyes y las diaposicnaes generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican onciabneute en ella, y desde cuatro dias después paia os 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 Xoricmhre de 183..

PRECIOS.
Por suscripción, al mes......................
Por un número suelto......................
Anuncios para suscritores, linea. .
Idem para los que no lo son . . . .

1*50 ptas.!
O^d » 
0-10 • 1 
0‘25 •

I :k ' leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do romhir ál Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo condujo sb pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos, (lleal orden de 6 de .Abril .le 183ÍL1

PUNTOS DE SUSCmiClON.
En la. Imprenta déla Casa de Misericonlia. calle

i del mismo nombre, mimero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, numero 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. V Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

baceta 5.

Núm. 912

Gttm Civil ís la Provincia
DE LAS BALEARES.

RECTIFICACION.
Habiendo aparecido equivocado el presente 

anuncio, se reproduce debidamente rectificado:
Eti la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 5 del actual se inserta el
Real decreto siguiente. ,

«En uso de la prerrogativa que me 
compete por el art. 5'2 de la Constitu
ción de la Monacquia, y conforme con 
el parecer do mi Consejo de Ministros.

Vélico en disponer se reunan las 
Córtes'd dia 27 del actual para conti
nuar las sesiones suspendidas por mi 
Real decreto de 22 de Julio del pre
sente año. Dado en Palacio á cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—-El Pre
sidente del Consejo de Mimstios. 
Antonio Cánovas del Castillo.

Lo que he dispueste se publique en 
el periódico oficial para c mocimiento 
del público.

Palma 9 Diciembre 1884.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Circular— Quirlus.—L> ley . 
■latm tiento y reemplazo del Ejercito 
L- *28 A-o js l o  de DOS. reformada poi

re-

]a do 3 do Em r -«o prcvmm 
en su art. 70. qu 3 en el úlmim domm- 
<ro del mes de Diciembre de cada año,

se verificará el sorteo general en todos 
los pueblos, sin detenerlo por recursos 
que se hallen pendientes acerca del 
alistamiento, ni por ningún otro mo
tivo.

Con arreglo á esta disposición, cor
responde efectuar d'cho acto el Do
mingo ‘28 del actual y para que este 
Gobierno pueda cumplimentar en 
tiempo hábil lo preceptuado en el ar
ticulo 20» de la propia ley cuidarán 
los Ayuntamientos de que se encuen
tren indefectiblemente en el mismo 
parael31.de dicho més, sin escusa, 
ninguna las tres copias del acta de 
sorteo á que hace referenc'a el 83 de 
la misma, á fin de que no sufra retraso 
ninguno tan inportante servicio.

Palma 11 de Diciembre de 1881.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm. 91 í-
Sección de Fomenlo.— Carreteros.—• 

No habiéndose pro lucido reclamación 
alguna por los propietarios de los ter
renos que deben expropiarse en los 
distritos-le Malma y Alayor parala 
construcción del trozo 1.” de la carre
tera de ‘2.° orden de Mahon á Cinda-berii uc v.v. .................. --
déla por Mercada!, cuyas listas fueron , 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero ‘270'2 del *21 de Octubre último, 
he dispuesto, á tenor de lo prevenido 
en los articules 18 de la ley y ‘25 del
reglamento sobre expropiación forzo
sa? resolver ser necesaria la ocupación | 
de los referidos terrenos a! objeto in
dicado.

Lo que se anuncia cu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los in
teresados, á quienes se notificará ade
más individualmente pm- los respecti
vos Sres. Alcaldes, á los efectos de 
reclamación, la que en todo cr -o ha
brá de presentarse á dichas autorida
des locales dentro el preciso termino 
de quince dias.

Palma 9 de Diciembre cíe 1884. 
El Gobernador, 
Manuel Cos Gayón.

Núm. 91o 
a y u n t a mie n t o  

de la Ciudad de Palma. 
Relación do las alteraciones de altas y • 

bajas ocurridas durante el presente ( 
año en el Censo electoral para Di- | 
putados provinciales, las que se es- 
ponen al público arregladamente á lo 
que dispone el articulo cincuenta y 
cuatro de la ley electoral vigente.

BAJAS.
Colegio l.° 

Alemañy Coll Bartolomé. —Fideos. 
Boscana Damian.—Luz 9.
Barbarin Vanrrell Francisco Tg- I 

nació.—Morey 36.
Bujosa Estades Jaime.—S. Sebas

tian. r
Cañellas Estelrich Bartolomé.—

Monjas. . (
Canet Bauzá Pedro Juan,—Maimó.
Castell Miguel.—Deanato 6.
Fcliu Bonet Jacinto.—P. Copinas 1.
Fiol Tocho Juan.—Veri,
Forteza Tarongi Gaspar.—Santa

Eulalia.
Garau Miguel.—Deanato 1.
Guarro Figuras José.—S. Nicolás.
Llompart Miguel.—Brosa 38.
01 i ver Gregorio.—Valero.—2.
Pmelló Amer Antonio. — Pnig- 

dorfila.
Pona Beatard Juan.—Mercado 20.
Rubi Juan Lucas.—Yeseros 17.
Vanrell Juan.—Conquistador 39.

CoVgio 2.° , 
i Forteza Forteza Francisco.—Plate-

Ros Cardils Gabriel.—Calatrava 70.
Colegio 3.°

AUover Gabriel.—Sindicato 75.
Vaquer Crespi Antonio.—P. ' 

Antonio.
Sao

Colegio l.°
Co npañy Mas Damian.—S

guel. . ,
Estarás M rcant Juan.—P. Aceite. ; 
Llompart Negre Francisco.—Cam- !

po Santo. .
Rebasa Deya Antonio.—Puerta 

Pintada.

Roselló Lliteras Rafael.—Merced 1.
Rullan Alcover Lucas,—Gater. 
Sastre Garnell Antonio.—Olivar.

! Vicens Beltran Miguel Rubi.
Colegio 5.°

' Avellá Sebastian.—Remolares 21.। Barceló vila Miguel.—S. Lo
renzo 28.

Barceló Bennasar Miguel.—Jaime 
Ferrer 30.

Castelló Costa Francisco.—Córrala- 
sas 19.

Covas ServeraRafael.—S. Pedro 13.
Gelabert Eduardo.—Estanco 17.
Garrell Juan.—Mar 1'2.
Llabres Ramón.—Montenegro 9.
Mas Ramis Juan.—S. Juan 4.
Paracuellos Artal Julián.—Jaime

Ferrer 21.
Togores March Antonio,—Pólvora 3

Colegio 6° 
Amat José.—Piedad. 
Blanas Antonio.—Union 17.
Barceló Vidal Juam—Ribera 32.
Gurús José María.—Misericordia.
Roselló Bardoy Migue’.—S. Jaime. 
Soüvelhts Torrens Pedro Antonio.

—Capuchinas.
Zaforteza Borras Joaquin.—Angeles 

Colegio 7 .u
Bosch B met Sebastian.— Arrabal.
Roca Oiivnr Miguel id.
Seria Flurit Francisco.—Se Co

muna.
Colegio 8."

B mnasar B iuzáj irge. —Son L'uU.
Crespi Rmturt Bartolomé.—Son

Castelló Jaime.—Socar del Rea!.
.Inane la Tous José.—Vileta.
Oüver Bonet A Ícente.—Son Llull. 

| Palmer Liado Antonio.—Son* In-

Palmer Culi José.—Sor. Llull.
Bamon Vullespir Bartolomé.—Son

I Español.
Reus Mascaré Leonardo. — Son 

. Berga.
Rossello Tagores Juan.—Vileta.
Salas Llabres Juan.—Vileta.

Sección de dicho Colegio.
Bosch Bonet Antonio.-Can Alemañy 
Salieras Molí Pablo.—Can Melsion
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M. 916'
GOBIERNO DE LA PRO XA DE LAS BALEARES.

Negociado 1ASanidad.-Estado demográüco-sanitario correspondiente á la sem^j^^^el 10 deNoviembre al 16 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

t<úm. de habitantes 59,569.
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COLEGIO I- Ih-nep
-L! ®eFcíO7i4i*i<'R

MiryJtiáú!Andrés;—Éb " Gahovdral, 
ennFi. - .¡nuniI lili/- á--íbi>'.¡.

COLEGIO 9/ ¡ v 7;
r rií'Vlr.l-.. tSeccitin. *2.^:1: f

Bosch Palmer Rafael.‘—Son Regalo
Reus Rigo Gúülermo.-H-MblinarÁ
Vereléyl Pacheco Felipe.—Molinar
Palma 1? de Diciembre de 1884.— 

El Presidente de la Cómisioh Inspec
tora,’ Antonio -Marqiies.—ELBecreta- 
riopEraúcisco Gomilaí 'i' -- é;

' rNi!im¡'917;* 1
Rel^PP de Alteraciones¡dquitas y

bajas ocurridas;,durante ej¡ pres&pte 
tiño-,en el;.C^ngo electoral.ipara, Di
putados á Cortes, las que se pqnep, 
al publico arregladamente á lo que 
dispone, el articulo , cincuenta y qua- 

u.tto déíla ley :electoral;vigente. ,

, ...v . a l t a s . :
' " ; lección. I."

. Berg^y Salya Onpraíp.—RasiriUq 9, 
,,BiVnza Cap^ -Jpan.-T-Almudayna 3.

Covas Palmer Gaspar.—Fideos 19.
Canjtps (Lop^ez Josq ^Maria.—¡Pele- 
^89' 1 T -

Fuenmayor Sánchez José.—Palau. 
n, Garcia Florit Antqqio.—Pelaires 82

Molí Bauza Sebastian.—P. Níer- 
cado,^ ; . r,i , ,,'f "

Obrador Barceló Ramón.—Sta. Eu-

■ í
e\:, SfíCOÍOW.^ v. ;A¡:O.v-. 

Maten Payeiias Juan.rHrRamb.la-44. 
iQuetglas Báúzá; Joaquín.-^Rea.!. ,31.

n ,, Seccion é? . '
Éermin Quiñótiés Sancho1 Julíó.1— 

Montenegro 3. , , . .
Borras Alón Matéb;—Mafitiá 18. y 

. Alorda Suñer Juan.— Marina.' ’ 1 
' Marti Giménis Liiis'.—CavaHéria 27
Martínez dé ' lá Cuesta ^lanüclb— 

MÍariúaC’ 1 ./-—y - ''i ’
..... ; BAJAS/. ; / -y

' lección primera. . r;7.i
Boscana Damian.—Luz 9. ;i. ,

■ fíarbarip Francisco^-TTMqrey,3,6/ 
Feliu Boue,t ¡Jacinto^P- pqpiw 1 
Garau MigueU—Deanatp l., .
LJqmpart.Mign'el.-rB^ssa, .38- - ¡ 
Oliver Gregorio.—Valero 2. , ií ¡ ,¡,। -Pons.Bartolomé.iT^Cqlatrayu 67.
Puigdorfila Felipe.—Pujgdorfila 10 
Ros Carclils.Gabriel.-nrCalatra,va 60.

lección 3V
Avéllá Sebastian.—RemblareS 21, 
Blanas Antonio.—Union 17. -

'; Font Estarás José.'-^Cónoepcion 32 
Palmer Lladó Antonio.—S. Inglada 
Zaforteza Borras Joaquín.:—Ange

les 15.i u..,,,.- r l- . , ; . '
SECCION DE SANTANY. '' -

Burguera Bonet Guillermo. 
Burguera "Escalas Gerónimo.
Burguera Portell liguqh . 
Burguera Bonct Lore zo.
Burguera Mas Jaímé. " . . 
.Burguera Poij-ell Ear^lomé. ; i ! 
tióúet Vidal miime. .

Enseñat Vidal Pedró Jüan. 
Llambias Rigb Andrés."' '
Lladó VidaPLucas., " 
Muntanér Bárc’éló Juan. 1
Rigo Rigo António. ' '
RigóPons Jaime. ; ’■ 11 1,5 
Rigo Barceló Gui'lermó.
Rigo Rigo Miguel. Pl 
Servera Adro ver Marcos. 
Sastre Romaguera Miguel.
Vidal Vidal Miguel. , 
Vállbona Rigo Coémé. 1 ’ 
Vidal Vidal VainíéU ' H 
Vidal Bonet Sebastian. ' "

•■) MY.

íin id

Verd Olives Antonio. ' .
Vidal Pefelló Atitónib: ! ' '
Vadélj A'drover Juan’.' "" *
‘VidaPMbirJdan.! 1 " ' k ,<b 
Palma l.° Diciembre 'ÍM.^l

Presidéñtó' hé Ta'Comísidh ^ns^efete, 
Antonio ^iérq\íes‘ — Él SebretáfiÓ, 
Fniuciscó Goniila. ' '

Xüm. 918- ;AL. i 
CAPITANIA GENERALL-.d 

DE’LAS ISLAS’ÍBlVLEXnÉ^p ’-U

' Estado 'Mdy^\ 'p;
El Exmo. Sr. Ministril o la ó U erra, 

^pn fecha 18 dei áct^ar/$i£e^ 
ientisimo Sr. Capitán tiénbríd de ^sle 
jjistrito lo que sigue. *"

«Exmo. Sr.: S¡. M. eí, *Rey (q^ hips 
guaide) oido el parecer cy lpspirectp- 
res generales dp Instuiccicn Militar y 
de los CuerpoVy: Aricas á'qMdH’ds'érecta 
el importanfc 'ff^Knlb'' hé'P número dé 
plazas de alh'iúnbs qitS'liaorán de cu-’ 

brirse en JpJ^Oppróximo/en las Aca
demias Geirérhf'MiTíUr (1é Cuba y de 

y sacándpppi á ^^síciop ep convo
catoria que se publicará en la forma y 
bajo las confie i bnéb'qtié determina el 
í>eglaméúto V órdenes vi gentes;1268 á 
La primera de las mencionadas Ac^dd- 
mias, 24 á ía segunda y 12'á la terce
ra, con árregío a) tanto por ciento qde

i á pada una corresponde y prescribo oh 
■ sp artículo^.0 la.Real orden de 20 de

Setiembre próximo pasado. 1
Dé Real órden lo digo á V. E. para 

su' cónocimientó y efectos cónsí- 
gúiontcs.') '
' ’Ld ^úé de orden'xle1 SVÉ.1 se hacb 
publico, ■¡ba/'á que llegue á cdhocimidi- 
tq 'dé las 'personas á quieñes*phed^a 

’intérésdr. ‘ ‘ ;‘!h 'S
. 'Él 'Coronel Jefe de E. M., Pedit> 

dél Manzano. ' ' . ' *

a Núm. 919- ,.,
AYUNTAMIENTO DE SANTANY^ 

i Extracto de lós acuerdos!tünaadosipos 
dicho Ayuril/aimiehlid Orante el me 
d e N o vie m bi'e ú 11 i m o o q (fe f o r 111 a e I 
infrascrito de lo que dispone el ar-

Sasíon ordinaria ('rl día 2.
Se acordó: Informar negativamente 

cierto recurso de alzada cbntbá la cuo-
ta de consumos impuesto á un contri
buyente- Proceder á la recaudación 
Vici 2." trimestre del impuesta de Cón- 

1 .m*:' «< - ■- ■ ■ - <' i • .-«Hl : .p ..
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sumos: Cdii'J
jíArír^bdéliVfí. Jóse Ma * . Móysl Potis J’flmc.—I,J¿!n.<,|",l"< 1 ' 
jtábé^ pate' éTébbró 'dé cier-, ’ ' N'eto Olives Ftenciscó.|-Tdem. . 

■OS- '.üeviarar'siu üíUtb'aigH- ''" Oli^tó Galió’na Martinrildei^- / , . 
ÍHeMlb' 'í<a>r8,laüM " I^^Vésí^ .,gí l

llecimiento. id eulmmvi sn] i 
. Rubí, V idal ^aln-icd.—puy peydiqq 

de domicilio. ' ,. ¡i -
' Sáitur Tons Juan.,— Por., 

miepto. ; J.i j, )‘ , n, i... ^->i 1
, tapíá Gimcnoz.J'ian.—Lleui . ., p 

Tujprí Pon?,Juan,.—Idem,,, ,q.
, V^r^lj Vauqeli, L->159,1^0.—Jdeip. ¡ 
' ¿ yj^l (AlJó. Érí^iQisCQ-rildP'P
3 Vidal, Gq^Qp^ t •
... jYiynl iVÍYq^ TJpmiu^h—1*3.'^ ?
,., Boi qu e. .sq í pubj i cg {qn, pg wIWt • * te 
de lo qnpuíispopq pi L*'? die 'JS'de.Di- 
qíeaphre,-..de.. 1878a iww
haqé^Q lf$s Ecclamí^wqasi.itípteihaya' 
lugar^qontra.ila-.efíacMUvT ¡diohas 
auotíicioiw& F^statel idiiN -4tez idel>icp-’

Háiió’ 'Monténe^ pai'a éT ébbró dp 
A8 étedite^ íDedto "éi íi 'efeétb1 ‘aigli-l 
ti# M^síledlébte au^.u... Yw|

Vállefb; desp’ües'de ' las ébrrespóndien-j

’fésádo dd nuevo espediente que. sq 
instiuj;:,
'dé'fonclp .̂ djrmjtq el 1 lnq31
un conusipiiíigio pará rphrapdqda ,Su-i 
cursa! <W B'yVFhJf
te de los spp-n¿^j3-0|Si.
r;mte ql jpqs¡de, Agosto(i)i'itiino, ,$ hy*j 
'íppyz^'WHWr, J-11 
i Guqpta.s^^Q^lbs
ry./ydÍq?M^'f^ ocpYecGqminiPJPPl 9,e 
^qte, p0|dpf j /vj/i 0 «: / p í? |

lesión ordinaria did'did 9. • oW
' So ac^i'J j: AptóPM 1111 A6 

Qpmimwd-ie á -r ic,v
API9r

.a.sipa, rgferqptf íiptía^qs^iq^^n^ 
..cqpqtnvx;í>íulialjBmmt,,y, y¡a.^lilq1„r

BCop.&^pRÍiW 
inQmbmimfibto ido oM’PMlpsq,ep,.iIngiv 
Mp^quelkis, y. qMo^i ppyupiw^l 

afípcxdo. íii dosi ■ jbtorqga/jos:
.Áí^oMamcJ.e^tWi' Jb IfcS 1 lí^cqerdps 
del miésí c|éf ¡OptubrQiúltium,.'. ub

'■|;'* xSáMPÓiXliluMci'16/' ,l", 
1 Sé 'Pco'Plí)*: * Déjhr: ’éhV íéfdétY’Muhb 

!lí/<Md^di) Vé^Mtb lí 'lób WtinB^cTe

21 de Enero de 1883 y do^.dcf'^M- 
■?á'acíb‘ NbWA^i'd^oP rcóaér’mf astintqs 
‘délhÍBinpetyiyáia udícá ¿yr’íexWsi^

D. Jos,é Mariano Ildntaner y,4 D.Joké 
y-K ficW-'íW'A

l^u'

I lo I«''j V ni d.n-'í

v -p  x^or-in-aeion 'deb a^stomi ento -qwra ¡el
^om'pla,'Zo!dbl'-Ejé|L*®ito'.I-. - •■

Í :'li Vil l /M //.
t '' ^e ¿coL,do!b,'',fofim
' cícrtó rbem^o do'aLvMi contra la q u o - 
la queíppr cons^mbs^s q ,

^Esf^ ! ; ki sol
4 aprobado, en. Sesjqn ¡del, /pa c|q aypr.;

' ' tany ,8 ,pici,einl/;re, /le, ,13,81.—EI

o

Xjc.aÍ(i^Sj^iie| A-,del. A
Nadal Ferrando, Sriori. ¿., ,, , , .■ rii H

■i - r.. .. • . । .^rá^nJ'í^2()•"a,, * "

y, .Conxuian.
• -r/.^. fiMvdl i? • .oev'iq

Hago saber: que dmnmt^-gl’' dctniil 
r  ñ o- <s @ i li a u • b 0^111 i i r Ye n 4 -c h -rp^i s k o * d el 

-c q l u s O' ‘electoral partí iDipulados* a^Gdr- 
a tes-de este' dbstrfto-.bisanolfaoiouGéide 
• ■ ajta y ,bqja que -'se- -•ospFdsan ' ádconti- 

nuaciorr. "' 1 ' /■ ‘-h -maon nnq 'fo I.'*

' ' Scccioii cp Xliiijyr.. । 
Pons Tuduri

bio.-.de, dg.!p,LGÍlio..-..¡ <m<- ikvi l. I . 
oí :• r * -I BA JAS/',''> ' r: - I'1

Sois Pon í 'G Ponei.—ror " fállecH

itonio.—Idem.

Meicadr; líamis Autciio.;— 
tiégrS Bin,;toi,oíhé.--LÍlfl^3Í.¿

mente. ^nlbi .ol? \
. u i, Mah o n ¡ 1.° • D i cié 1 ^SíLp-JU an
.Jdiodrigaez.i .. .¡iijn.-í k» no {•*-.í»i ■ - ¡ 
-r| .g. u í.i, nu| sipomqp/-

... Hágo saber:¡qq®-dur-ímte -leb'actual 
año!se han h-éobddeh éMiiég^hi®'* del 
icenso. bleetopil - pana iDipntadod prp- 
vi n c ihl os d e - q s te1 d istr it o - He ai n ote e io - 
mée Me altey-'bajaiq-uei s if  leepresan ál 
edntinuííéionrom: ,- । mimo' ••"i1 • : I

Pons^Thduri iFrancisco.^P-orí odm-í
-bio de doinicitioi.oq P«-n-'nryo -m. ।
->!> LdE!XeOT8toN!í^^ ,i,‘

*4. loytern l f.ii smcri
, j^'mPbJqcQ.,,.y^ WUflQ,—fiori
JMlgaimjqptqí f! h id-i m-te < -mp-» 
,, p PJ eg^ ¡GrW tetti t-M-d e te • M ।

Sebastian Olives Gomila.—-Idemcj 

। ^u.isf.^ns Qupy^dp.—fcje.im ,j ■
Pedro Gniiet Vacarises,—r 1

.^^.¿uap Idqm,, ,., ।

. , t ^^n.díiUo.Árw$hMorenp —Idem., i
.Pedro,Vidal Pons.—Idem- ,
(AÍarti.n. Olives Galio na.—Idem., .

; ...RafiielCastells.Meéa.—Ll-em,, . ,
Benito .Merca.dal T.ndurb-v Llem.

.;. Antonio Carreras PonShrrrrldfcim .
Miguel niudavets Tuduri.—-Idem.
Bartolón)ó Molí .Seguí.—Idem, i

, ,: A osé Mor c adal Sa str e .n—Ido m. <. i ■ ; 
a. AlouaíoRodríguez■SitjeB.-nldeb’n,. .

,Juan. Iljapía Gimeuez.-^Idem, ■ • ।••-- !
•i ..Gpbrieji-BaJsiPons!.-—-Ide.iii.M! >> --?•• 

.■-.'! Migiiiél Tmlulri Epmediasi^Ideiiib 
■ uBú-nnioiAiidrésido As^cret^Hldom.

LoFonhO'ponHi Cardonai^fd^in J
■ p. ju-in< Gni-ddiuv-PotiS'.-q^Idoiiiih 'mi' 
i" GabrijebCamps-Bie-ra.-mlidenr.11 ’n ।

Bartolomé Orñ’a Aletál^Idem^-4 i 
i Baí tor-o m ó 01 i ve». —-DI em J

.1. Be«tóuar<Io Smtes Alzinai-T-^IdenL i 
. José Salas Sérra.—Idem. • ■ ■
..p0olira-PGntellaiPons.-nLum'.:--l 

! 1,, j ó  slé. G ü  er rereí Boj o‘.4ew-. ■; ■r ।
-, Ffivn'eisco P-ons1 Goñaious/—Idem

JiTamSaltdr'Pons. —Idem. ¡ : 1 
JoséiSintcs Cardona ^Idem. J 
Jaime Movsi Pons.—Idem....... m 
Podré Talb'Vrl1! Rinseéh-^Ideih. 
.Irían Terrú- P1’ - tehl;
-PraiiGtetf Orfiia Clird-mav—I lona: 
I Bcrf i mal 11 i o Ta  lia v ni l Oti ve^. -—id ?

Á'tilc/tiió Bm rds Lladó.^Idvin
rtolomé.—Idem, ■ ,Fi'á\ióiáco“Mo^ d'ivcr.—íd'rnm '

L ¡Venzo Vanr'eh ’Vanr'oH. iléin. 
Bartolomé Mercadal Polis.—II?íd.

^itonió-tiel:^ ‘Éamí^tdefnj y Frasc^J^ l,Mei-2 

Juan Vidal ¡Gonalons.—i/).' ¡ i ! '

iv-r-oj- "’'rA i"'- '1 . .Francisco Pons ludm!.-r.LtJim t-m pA »oí ..m - o'*-’'-■ ■■’
dida ué domicilio. pprim rMf

riíi.íwf
dé' lo^no ..b^ppqq^ la^lFDl J1W

,.ppedan’. Ji^ce.rse Jas, jp^miAlp.ijXyQ^h1 
' ejup'haya J.qga.q J a. PF^j ^il,, «11
JjglyiA'a.pqtacigpqq.,,] <>b

di t^-Y f; T'- f» - " r * • ■ m ■ 
J- flqdvigp^- -1 M-vm -r 1-F-m ,■ 
im-Aou id a I. I .—■FT i. c-n>"¡-i".«
m.Lr - I - “'-'onv -

Jt/e- de primera in^tancip^.^^ 
1 u-

i |qr,.,98tp,i.iaegnn^ .spj.Gi.ta,
p,n?pJa.zA;á los¡ que-i^-mV'3'1 

,00,0, dero^miá jinaqjprciqn ¡ds. torrero 
. de i doscientas ¡ diez* y sois. uindtrasiPiua- 
dyadosíde estqnsiou l.qu&radlicgiíW" ®1 

Jnga.r.qle- Biniah'oy, .sufdaganpQ.dqi-h 
Vi U a. d e S el k-a^ ■ 1 i pd aMe । p os o y te iem i 
plaza. ]KibliiGa - del mi-smo. dUgar-. |por 
Sur.oon ilth ksGibiderO' denprninailo’ide 
.Santa- Jsiicia y tiérr.as -dei-Dj- -lainie 
•Rot-geiv pt-xiriEstb ©on’óaefi'do-B'U'told- 
mé Alorda-y Mir- y -por Oesteiconi<oa- 
mido llamado dé<* BinianHoyty -tierras

* dé lo-s-béréderoe de Pedro MutoupP’^a; 
que dentro del téamino de sbséiííaj 
dias* boiÉpu-rezIcan ■ 'ái1 esté 1 ¿Fnzg?adó y¡ 

qyov-la e^crilbanía- del inHberito 'á^fe- 
•gár su ilerbehó* en1 él’tespédiente' qtee] 
1 ge- iasíruye lá iteteríbifí • •dbl,'méte¿iWáo¡ 
B’ártolóMré'-A'Vdrd-a' y* Mir leíf1' ju^ífidaJ 
cion del doiniñibuíé’klfóh-'o • terteh’ó^ 
ín'ScHpb’iom $n"él1 Re^ístúci'dbda' Ptb-, 
ptedWPdé esté PartrdóV Si'h^'H'lUGm 
^é’iés bírJ'éh' jüWciay f dé' tiWmdd'o

: 'bré''de’'toíT'óMmciedVds bbTiéMii /y 
i dfetVd'.— ""Gl istiho' Pigeyrb:— '':Por 
: L» m o íl'i-lTi'Uii.-vf.^ÁvA-'XnVv'/l’ibaiPlátb de 

'Escribano."
S. B'.’' 'Étjí^ó’foiüé! ’ VeFd

Núm. UriO, r.
Por ql presente edicto se.hapq,splI);er: 

que D. Antonio'Llampayes y Coll,: 
Bartolomé Truyol y ’ Éeltran, Antonio 
Qnéfglíísy'Fórr'erJ Mateé Toltélia y 
Seguí, Antonio Maten y Bisdllácli, 
Pedro Andró^ Mdtéu'y 'BYselTaW,'An
tonio Bayo y Béltmn y Miguel Maten 
y Llompard1''ddihici!iadoS’;tédOs> en 
esta Villa de Ihcív han "prósentady en 
esto Juzgado denítinda con' Cb oT eto; 
de obtet-rer la nl^íéiTten1 HblUtas'
electorales para ^Diputados á Cortes 
de este Distrito y SecciQih’dO'fMPA-

Y en providetó-eia;doUdia-deí-ftyim' he1 
acordado que se publiqué' el--(pregónte । 

• fyüc 1̂ i mi -1 e 1 ■ ’Bo í/Iü t iv '.Of td¡Aie ," ■ d® la 
Práymwv que! dentro ni¡Manainb 
devvdi'iHe días contadoS'^b^decdítffeo'lia ■ 
de -su • insoi'éi'oú • -en diéM ■ periódico; 
prveáfea presentarse en oposidton o imP 
quier eleetov-sHo-bree! convenientev- । 
-- -Dadoi en - Inca1 ú ^6 delNóvidmbro 
(|e 1881.— Cristlp.w - Pm’ey ¡w^pPtyi1 i 
RpmfWto’ dé' S; Sx'-Bn'í'tól.oiúá’Vérd, 
EiséribtíW ' ' '

. ................

DX X'jvUíne (M íFodó-ij- -Ponf^ ^flC^

y

cit,^ llama
í os’ 11 cr m a h ósl) o h Ad rían 
ivciritL 'Isabel varréras

13 de Ciu-
daloTa^'y en eí día ■ áusYntés eh ig. 
norado paradertPá^fln de que dentro 
defl Ifiéíti i h6l 0n iHMe 4itis tú (Arez -
can en este Juzgado á.contesta-c-la.de- 
manda de pobreza que ha interpuesto 
Marií^ AiMiWy ’MMí ‘bécídá''dicha 
CiiiíMi dema-ndapjddiciAlniente 

áí 'dicb^ .h^r-mYíi^Soeh-.^üddpHd de 
Jmm|l D.'-. dínplia- FVaep .y iSMi- 

_r^ icJ!,¡xago.ldo..títeEtd&‘'Étrmío®’’pre?-' 
jé -oMéí pM-4a>.4emítnd;n4e;(¡pues 

faflhJtiiíhBgqmamHhdfo eh providencia 
de hoy.ddda.pu'loS’hjfei’idosiíiMos-; en 

. la. ii.iteligenoiaique»tii - asp do hieieren 
«b *yq a4itn¡uretmráíjn^trciéé y

■dq- Ftadea partu'^ieioperjlufdio'-q-áe-llm- 
-•biane .kigar.’T'j’f sid m d
” -1 Dudo?¡en Mahonitipci-á-co* dwDíbiem- 
-b‘ue^Hc p»¡mil'i’ob-hoéíéhtosJ dehéUttí^-y 
- euc.tre>.^ -Enidq iTe^ Util TOlí er.^E 'A’h’to 

mi, Juan Pons, Escribano. ■
-rrrm<A \

me» <>b (i>■«•y  *:' • a ’A'I1 11 ! ' "r " ÁW-;,o924.d - Tlm.-.
Cedida dP*'cita^l^¿ ' / f': 

Bot* ía p'Sente y de Lrd'en dél. 8e

c o r r i e n t e a n o .r.Q i de,p $ py 11 !b sJ q 8, 
y^^y P^der^qpai-afque
qn ,¿¡ t^linpfderd¡^bdl^T^

*^é4-
,dup^i-  ̂td&N Pi^- 
^y^qi píxmTpqiqzqa. J^gad^lá 
.. prq i t^r ,4 1 ,v ajo m b, pq m 91 tqsit i g o» pd», 
...be/£puA.>c^ putiiMxM»?vpfrl- 

jiqu^uen q^n^onixii^Oudeo^te 
J,aiío,,<» fleo trqo d^b(mÍ*nKbrtébmi 
cual sea siyíU!.tuapre&i|dQne!Í'at!áp^ícihi- 
daque JqiU()i(|u^ét;Íor!te->pMííU'a e! ^er- 
juiqm que, btiyapluyínlo-rip^'-h y f -iu »

Malion 3 de Diciein^ «*ki ól-ÉSiij-b- 
; .^L^getib^o aéUMrioi,i.fJ(úah^AHós.

Núm. 926- rxn.r^'

^nminthwrm * V
,vDí;pAp.T.uinN!ro .D^Uw^RSAiviip 
Debiendo proveerse pd^G'mib'u^b

-eutre-los'' Aseíjobes*1 ¡de1' ‘piWhífcrÁ’' bou 
¿i oníb-r aüi i ente'.nti tebiSí6 7te"E 11e ¿b
fd efi>8^ d1 h ó* te I' d 6 í il ted aÜ
dé ^cuarenta?' nho|sV:’4íW;!VAb7tó^^ 'dé 
mki&fiiaff । del * Ctmilpo'-J tlfíüí"cd'dlé' la • Ar1- 
’mhd.^ p "$e । a líuh c i a^ (áyj 3 S1 í i t eVé^ :f(Fd 3 ",k 
fin de que publtdirÜiV^IFfeuS'f/ól’ci’hV- 
dugAl!ttef^-if^I'r^-)Jy
esta Capitauia General. „ 'Jj^’ 
'd-CitetaWmi! r5* Díciéffil^b' Te '1884.^-

e! -«mi r*! 'b^qx^ ^'.''-f'ílnq ym<4 
r"!|O-;fi id yb fdd'mq IFb l-rb:a 

rir.^-i<-Núm. 996^’1 *> r^l

J r.b-r,^ \(ki8aluk IbÍK^m^VT: h v  ’
'?'dé' Tá'' ‘Jlujtf' lieTé^adA 
de iésyarSoc‘i,ddad, Sé' ébá’vocix a! jddtii 

’ggÁbrál1 éjtráoi'diñafiV que t^íidr^ fu'.
eT ti i a’ 23' ’ d S Toé ’ ífopiéníésj !á‘ ~ ’íís 

; , J 7 de la nocTíe, en'l.a bficmá 'A'dmí- 
^Tíé "de^' E^ttidia'1 s

bÍY'iS'éróbsd^b,’' para la refirma d'p 
íW Ñsta^dos'y sus' cpús.ecuenpiás. n j

Páril a T’P 'i’iLíc isól.-Gii/I’r.'- 
sicTéjibé'./José. M.a Marchb-Í*.r Avd9 ¡a  
JID..—BI Secretario,

M.C.D. 2022



4
INSTRUCCION

para los aspirantes á ingreso
EN LA

ACADEMIA DE ARTILLERIA.

DIRECCION GENERAL 
De In s t r u c c ió n Mil it a r .

Debiendo dar principio en 1/ de 
Marzo próximo, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 18 del ac
tual, los exAmenes de ingreso en la 
Academia de Artillería, se insertan 
á continuación las disposiciones vi
gentes, cuyo conocimiento interesa 
á los Aspirantes, y los programas de- 

■ tallados de las materias sobre que 
■ han de versar los ejercicios, en la 
inteligencia de que serán nombrados 
Alumnos los 100 calificados de ad
mitidos por orden de mejores cen

es u ras.
Presentación á concurso.

Las circunstancias que han de con
currir en los Aspirantes á ingreso en 
la Academia, son:

1? Ser ciudadano español.
2.* Tener en 1." de Mayo del ano 

1885, la edad de 15 anos cumplidos 
los hijos de paisano, 14 los de mili
tar y -n > llegar unos y otros A 25 anos. 
Los Oficiales del Ejército y Armada 
no deberán tampoco pasar de esta 
edad máxima. Los individuos de 
tropa podrán ipgresar hasta cumplir 
26 anos, con tal que tengan buenas 

■ notas en sus filiaciones.
3/ Tener la aptitud física nece

saria, aplicándose A todos los Aspi
rantes el cuadro general de exencio
nes vigente para el ingreso en el 
Ejército, con excepción de lo refe
rente A la deformidad, figura ridicu
la, tartamudez ó sordera, en cuyos 
casos consultará el Director de* la 
Academia al Director general para 
la resolución que proceda.

4? Tener cada Aspirante la esta
tura y desarrollo corporal correspon
diente á su edad.

5.* No haber side expulsado de 
ningún establecimiento oficial de en
señanza.

6/ Carecer de todo impedí miento 
legal para ejercer cargos públicos.

7/ Acreditar los conocimientos 
que se enumeran en los programas 
de ingreso.

, Los paisanos que deseen concurrir 
á los exámenes de ingreso lo mani
festarán al Director de la Academia 
en instancia escrita de su puño y le
tra, acompañando, legalizados en la 
forma que previenen las leyes, los 
documentos siguientes:

. l.e Acta de nacimiento del Aspi
rante.

2.e Certificado de carecer de todo 
impedimento legal para ejercer car- i 
gos públicos, expedido por la Auto- I 
ridad local del pueblo de la natura
leza ó residencia del interesado.

3/ Cédula personal.
Los hijos de militares, acompaña

rán además A la solicitud, copia le
galizada del último Real despacho 
expedido en Livor de su podre, si 
éste hubiese fallecido, ó de la Real 
orden del último empleo, si se ha
llase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con 
claridad los nombres y domicilio de 
los padres ó tutores del interesado. 
La junta de la Academia examinará 
estos documentos, y el Secretario 
de la misma noticiará á los Aspiran
tes que han sido admitidos á examen 

y, á los que no lo fuesen, las razones 
que se opongan á ello.

Los interesados podrán acudir al , 
Director general de Instrucción Mi- f 
litar, si creyesen que no seleshabia 
hecho justicia.

Los pretendientes militares ele
varán sus instancias al Director ge
neral de Instrucción Militar por con
ducto de sus Jefes respectivos; éstos 
cursarán las solicitudes acompañan
do copia de la hoja de servicios y de 
hechos ó de la filiación del Aspirante; 
y, prévio acuerdo de la Junta de la 
Academia, el Director de la misma 
comunicará á dichos Jefes la admi
sión ó exclusión motivada del pre
tendiente á los exámenes de con
curso.

El plazo para recibir los documen
tos que justifiquen el derecho de los 
Aspirantes á presentar en el concur
so, teaminará en 15 de Febrero, y 
serán devueltos los que se reciban 
terminado el plazo. Las faltas que 
contengan los expedientes podrán 
subsanarse hasta el 28 de Febrero.

Los Aspirantes admitidos á con
curso, se presentarán al Director de 
la Academia y al Secretario de la 
Junta Gubernativa dos di as antes de 
empezar los exámenes nara ser re
conocidos por el Facultativo de la 
Academia, en presencia del Jefe del 
Detal.

Si algún Aspirante fuese declarado 
inútil, podrá sometérsele á nuevo 
reconocimiento practicado por otro 
Médico castrense y el que designe 
el interesado, el cual abonará los ho
norarios consiguientes. En caso de 
divergencia entre los Facultativos, 
se procederá al tercer reconocimien
to por otros dos Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar, siendo definitivo 
el resultado de este acto.

Concluido el reconocimiento se 
verificará, ante el Director de la 
Academia á los Aspirantes definiti
vamente admitidos á exámen, el 
sorteo que debe determinar el orden 
según el cual han de ser examinados.

Eacámenes ele ingreso.
El exámen de ingreso se dividirá 

en los tres ejercicios siguientes:
Primero.

Dibujo natural (extremidades y 
cabezas).

Traducción del Francés.
Segando.

Gramática castellana.
Geografía universal.
Historia general.
Historia de España.

Tercero.
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría plana.
Cuando algún Aspirante á ingreso 

haya sido antes Alumno de otra Aca
demia militar, si presenta certificado 
oficial de haber aprobado en ésta al
gunas de las materias de ingreso, 
excepción hecha de las matemáticas, 
quedará dispensado de examinarse 
nuevamente de ellas.

Los Aspirantes que, sin haber lle
gado á ser Alumnos de alguna Aca
demia militar, hubiesen sido apro
bados en una de ellas de cualquier 
asignatura, excepción hecha de las 
matemáticas, quedarán también dis
pensados de examin irse nuevamen
te de ellas.

También serán válidos los certifi
cados de las Escuelas de Marina ipie 
acrediten aprobacio!) en Francés y 

Dubujo natural. De las restantes | 
asignaturas del primero y segundo * 
ejercicios, lo serán solamente para 
los Aspirantes que se hubiesen exa
minado de ellas y que además hayan 
sido Alumnos de dichas Escuelas.

Las Academias militares espedi
rán los certificados de que tratan 
los párrafos anteriores, cuyos cerli- 
íi ados con tend rán ademas las ca I i - 
ficaciones númerica y nominativa 
que hubiesen merecido los interesa
dos en cada una de las asignaturas, 
haciendo constar la escala gradual 
de notas y números ó puntos.

Dichas calificacionesservirán para 
establecer comparación con las que 
obtengan por su exámen los Aspi
rantes que nopresenten certificados.

Los certificados relativos al con- 
cuiso de 1882 y á los anteriores, ex
pedidos por las Academias depen
dientes del Ministerio de la Guerra, 
no serán válidos para los Aspirantes 
que no hayan sido Alumnos de al
guna de ellas.

Si para mejorar las notas que 
consten en el certificadooptase algún 
Aspirante por examinarse de las 
asignaturas correspondientes, le se
rá concedido; debiendo entenderse 
que las nuevas notas que obtengan 
serán definitivas, sin que en el mis
mo concurso puedan tener validez 
las que renunció, aunque fuese de
saprobado en el exámen.

Al solicitar los Aspirantes su pre
sentación al concurso, acompañarán 
á la instancia los certificados.

Los examenes tendrán lugar ante 
un Tribunal compuesto del Jefe de 
estudios y cuatro Profesores ó Ayu
dantes de Profesor, para el tercer 
ejercicio. Para el primero y segundo, 
estará formado el Tribunal por un 
Jefe y tres Profesores, incluso ei de 
Francés.

El exámen de cada materia em
pezará contestando los Aspirantes á 
lo expresado en una papeleta sacada 
á la suerte.

Los examinadores harán después 
á los Aspirantes todas las preguntas 
que juzguen necesarias con sujeción 
á los libros de texto y programas 
oficiales, excluyéndolos problemas 
por resolver que no sean preciso 
complemento ó mera aplicación de 
algunas de las teorías explicadas.

La duración del exámen no exce
derá de nueve horas diarias para 
cada Aspirante, dándole en este 
tiempo el descanso que sojuzgue ne
cesario. Los exminandos que á juicio 
del Tribunal no puedan ser juzgados 
en un día, continuarán al siguiente.

Los Aspirantes desaprobados en 
uno de los ejercicios, lo serán defi- 
uilivamente y no tomarán parte en 
los siguientes.

Los Aspirantes que, por enferme
dad ú otra causa, no hayan podido 
asistir á alguno de los ejercicios, ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser exami
nados en aquel concurso, debiendo 
ser calificados con notas de no admi
tidos los que no las hubiesen mere
cido de aprobación en los ejercicios 
practicados.

Pierden también el derecho á ser 
examinados los Aspirantes que no 
se presenten cuando fueren convo
cados pa ra exam i nar-se, á m en os q u e 
acrediten por certificación facultati
va la imposibilidad de verificarlo- 
el Director los hará reconocer por 
uno de los Mé líeos de la Academia, 

y si fuese autorizada la baja, se apla
zarán los ejercicios de los Aspiran
tes, dándoles un plazo para exami
narse que 'no excederá nunca del 
dia siguiente á aquél en que termine 
el exámen de los demás. Los que 
estén enfermos fuera del punto don
de se halla establecida la Academia, 
solicitarán reconocimiento faculta- 
tivu de la Autoridad local militar, y 
si no la hubiere, del Alcalde.

El Tribunal de exámen hará la 
conceptuacion relativa de los Aspi
rantes del modo siguiente: el resul
tado del exámen de cada materia se 
expresará con un número compren
dido entre 0 y 7: correspondiendo 0 
á Reprobado; 2 y 1 á Mediano; 4y3 
á Bueno; 6 y 5 á Muy Bueno, y 7 á 
Sobresaliente.

Cada examinador pondrá la nota 
numérica que le merece la papeleta 
ó pregunta contestada: sumadas las 
notas y dividida la suma por el nú
mero de preguntas, se obtendrá la 
nota media de cada Profesor: para 
obtener la censura definitiva de todos 
los Profesores, se sumarán las notas 
medias de cada examinador y se di
vidirá por el número de éstos. Dicha 
censura numérica contendrá en ge
neral cifras decimales que no han 
de tenerse en cuenta para la califi
cación nominativa que corresponda 
al número entero, pero que son muy 
ventajosas para apreciar los puestos 
que deben ocupar los examinandos 
cuyas notas tengan la misma jarle 
entera.

La calificación mínima para oblar 
á una plaza de alumno será la de 
tres en cada una de las materias de 
que sea examinado.

El fallo de los Tribunales de exá
menes es inapelable.

Terminados los exámenes, se ex
tenderá y firmará por el Presidente 
y todos los Vocales del tribunal de 
ingreso un acta que exprese los por
menores y el resultado del concurso.

El Director propondrá para cubrir 
las vacantes de Alumno, en lista y 
por orden de censuras definitivas, á 
¡os Aspirantes aprobados c ue las 
tengan mejores, caliíicándo os de 
admitidos, y remitirá también al 
Director general la relación de los 
aspirantes no admitidos, calificando 
de este modo á los que no hayan 
merecido alguna de las plazas saca
das á concurso.

A igualdad de calificaciones, se 
guardarán las preferencias siguien
tes: entre dos militares, el de mayor 
graduación ó más antiguo: entre 
militar y paisano el primero: entre 
dos paisanos el hijo de militar: si 
faltan estas circunstancias, el más 
joven; y si tienen la misma edad, 
los huérfanos.

Los hijos de militares, cuyos pa
dres hubiesen muerto en campaña, 
ingresarán en la Academia aunque 
sea fuera de número, siempre (pie 
obtengan notas de aprobación.

El Director general de Instruc
ción Militar pondrá á disposición de 
sus Jefes á los Aspirantes militares 
que no sean admitidos.

El expediente personal de presen
tación á concurso, será devuelto á 
los Aspirantes no admitidos si lo 
pidiesen los interesados.

(Se continuará.^
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